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VISTO:

El O ficio N° 5 2 -2021-D R -A IM I/D R A T  de fecha 11 de ju n io  del 2021 y proveído de la T itu la r  de la 
D irección Regional de A gricu ltura de Tacna.

CO N SID ERA N D O :

Que, m ediante el O ficio  N° 52-2021-D R -A IM I/D R A T de fecha 11 de junio  del 2021, el Área de Im agen 
Institucional solicita a la T itu lar de la D irección Regional de A gricu ltura Tacna la em isión del Acto R eso lu tivo  
de Reconocim iento a los Produ ctores D estacados de la Región Tacna, con form e a las propuestas a lca n za d a s 
por las Agencias Agrarias.

Que, de conform idad con la Ley O rgánica de G obiernos Regionales, Ley 27867 y sus m o d ificato rias; 
los lineam ientos de política se orientan  a la Prom oción A graria Regional, la O ferta A graria Exp o rtab le  y el 
A cceso  de los Productores A grario s Regionales a Nuevos M ercados.

Que, en el m arco de estos lineam ientos de política, las D irecciones Regionales de A gricu ltu ra , 
p rom u even  la organización  de los productores, la identificación  y estructuración  de cadenas p roductivas, 

base de un desarro llo  prod uctivo  y sostenib le de los agentes agrarios de las zonas rurales, fo m en tan d o  
rción de los pequeños y m ed ian os productores agrarios en la econom ía de la región y el país.

Que, m ediante D ecreto Ley N° 17716, de fecha 24 de junio  de 1969, se prom ulga la Ley de Reform a 
¡a, en la cual se consigan el "Día del Cam pesino" com o fecha recordatoria en hom enaje a los h om b res 

cam po com o im pulsor y gen erad o r de la riqueza agrícola en el país; en tal sentido, siendo un día de 
m em oración resulta o portu n o  brindar hom enaje al agricu lto r o ganadero, e incentivar a los P rodu ctores
in du stria les, prem iando su ded icación, constancia y perseverancia dem ostrada en su trayectoria  al

% \\
frfeniJe del desarro llo  agro p ecu ario  de la Región Tacna.

Estando a lo d isp uesto  por la Ley N° 27867, Ley O rgánica de G obiernos Regionales y sus 
m odificatorias y conform e a las atrib u cio n es conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 049 -2021 - 

£&wNAt0j& R -/G O B .R EG .'TA CN A , con las v isacio nes de la Oficina de A sesoría Ju ríd ica, Oficina de A d m in istración  y 
^ ‘ ^ina de p laneam iento  y Presupuesto.

SE RESU ELV E:

A R TÍCU LO  Ú NICO : FELIC ITA R , a Don LIM BER JO R D A N  CO RASI M A Q U ERA , por su d estacada labor 
"  "en la Actividad Agricu ltura com o PRO D U CTO R D ESTA CA D O  EN EL CU LTIV O  DE CU CU R B ITA CEA S; Sector 

A lto I la baya, D istrito I la baya, Provincia Jorge Basadre; instándolo a seguir por la senda de la entrega y 
dedicación en beneficio del D esarro llo  Agrícola de la Región y el Perú.
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